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El pedido presentado por Julia Florencia Salomón, D.N.I.: 36.630.685, donde solicita

que se le otorgue equivalencia en las materias: Curso de Nivelación, Formación Actoral 1,
Formación Expresiva 1, Formación Sonora 1, Historia de la Cultura Americana 1, Historia de la

Cultura Americana 11, Historia del Teatro Universal, Historia de la Cultura y el Teatro Argentino I

y Análisis Textual 1; y

CONSIDERANDO

Que por un error involuntario se omitió otorgar equivalencia en el Curso de Nivelación
a la interesada.

Que por el recorrido pedagógico desarrollado por la causante corresponde dar por
aprobado el Curso de Nivelación.

Que la Comisión de Pases y Equivalencia ha emitido dictamen correspondiente a fs. 68.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

Articulo 12: Otorgar equivalencia a la estudiante Julia Florencia Salomón, D.N.I.: 36.630.685, y
por lo tanto considerar como aprobada la asignatura: Curso de Nivelación.

Artículo 22: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Comunicar al Departamento
Académico de Teatro. Notificar a la interesada. Girar las actuaciones al Área de Enseñanza a
sus efectos. Cumplido, archivar.
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